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Dip. Giulianna Bugarini Torres,

Presidente de la Mesa Directiva del Honorable
Congreso del Estado de Michoacdn de Ocampo.
Presente.

Octavio Ocampo Cérdova, Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolucién

Democritica e integrante de la Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacadn de
Ocampo en ejercicio de las facultades que me confieren los articulos 36 fraccién II, 44 fraccién I de la
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Michoacin de Ocampo; articulos 8 fraccién II, 234 y
235 de la Ley Organica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacidn de Ocampo, presento
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fraccién IX y se reforman las fracciones VII, VIII
y el primer pdrrafo del articulo 5° de la Ley del Mezcal para el Estado de Michoacdn, de acuerdo a la
siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

La presente iniciativa tiene por objeto establecer como atribucién de la Secretaria de Desarrollo
Econémico en coordinacién con las instancias competentes la promocién de la proteccion, preservacién y
transmisiéon de los saberes tradicionales, técnicas artesanales y expresiones culturales asociadas a la
produccién del mezcal.

El mezcal michoacano no es inicamente un producto de creciente relevancia comercial, sino un legado
cultural profundamente arraigado en los pueblos originarios del estado. Michoacan, como territorio de los
pueblos purépechas, posee una tradicién centenaria en la fermentacién de bebidas a base de agave, a la que
se sumo desde la época colonial el uso de hornos de tierra y alambiques para la destilacién artesanal.

Comunidades rurales de Tzitzio, Etticuaro, Indaparapeo, Villa Madero entre otras; han preservado por
generaciones estas técnicas ancestrales, las cuales constituyen no s6lo una practica econémica, sino una
expresion identitaria del patrimonio vivo de las michoacanas y michoacanos.

En el dmbito institucional, Michoacdn fue reconocido en 2012 dentro de la Denominacién de Origen
Mezcal, tras afios de gestién por parte de los productores y autoridades locales. Este reconocimiento
permitié abrir el acceso a mercados nacionales e internacionales y fortalecer la presencia del mezcal
michoacano en la escena global. A la par, el crecimiento de esta industria ha dinamizado otras actividades
econémicas como el turismo enolégico, a través de rutas del mezcal y ferias regionales que generan ingresos
adicionales y promueven la cultura local.

No obstante, subsisten desafios importantes: la escasa infraestructura, la presién sobre los recursos
naturales y el riesgo latente de que las nuevas generaciones abandonen los procesos artesanales en favor de
practicas industrializadas, con el consecuente debilitamiento del patrimonio cultural asociado a esta
bebida ancestral.

Desde el plano normativo, la reforma propuesta es coherente con el marco juridico en materia de
patrimonio cultural. Ya que es la obligacién de los estados adoptar medidas efectivas para garantizar la
proteccién de los conocimientos, practicas y expresiones culturales tradicionales.

En este contexto, la produccién artesanal del mezcal mediante técnicas como la coccién del agave en
hornos de tierra o la destilacién en alambiques representa un ejemplo claro de patrimonio cultural
inmaterial que debe ser reconocido, protegido y promovido desde la legislacion estatal. La Ley del Mezcal
vigente no contempla actualmente una atribucién especifica en esta materia, por lo que su incorporacién
fortaleceria el andamiaje legal e institucional para salvaguardar estos saberes tradicionales.

Asimismo, dicha proteccién conlleva beneficios econémicos y sociales; ya que los consumidores valoran
cada vez mads la historia, autenticidad y origen de los productos que consumen. Proteger los procesos
artesanales y conocimientos originarios no sélo garantiza su continuidad, sino que afiade valor al producto
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y refuerza la marca “Mezcal Michoacano” como simbolo de calidad, tradicién y respeto a las comunidades
de origen.

Por todo lo anterior, esta reforma busca colocar a la tradicién al centro del desarrollo mezcalero en
Michoacan, asegurando que su fortalecimiento econdémico vaya de la mano con la salvaguarda de su riqueza
cultural.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideracién de este Honorable Congreso siguiente iniciativa
con Proyecto de

DECRETO

Articulo Unico. Se adicionala fraccién IX y se reforma las fracciones VII, VIII y el primer parrafo del
articulo 5° de la Ley del Mezcal para el Estado de Michoacdn, para quedar como sigue

Articulo 5. Para efectos de la presente Ley, corresponde a la Secretaria de Desarrollo Econémico en
coordinacién con la Secretarfa de Agricultura y Desarrollo Rural y la Secretaria del Medio Ambiente,
las siguientes atribuciones:

I.. Al VL.

VII. Celebrar convenios de concertacion y suscripcién de acuerdos con instituciones publicas y privadas
para impulsar el desarrollo y fortalecimiento de la cadena productiva del Mezcal;

VIII. Implementar acciones para la investigacién, transferencia de tecnologia en el cuidado del medio
ambiente, en los procesos de la cadena productiva del Mezcal, en coordinacién con las instituciones
publicas y privadas; y,

IX. Promover la proteccién, preservacién y transmisién de los saberes tradicionales, técnicas artesanales
y expresiones culturales asociadas a la produccién del Mezcal, coordinando acciones con las instancias
competentes y productores mezcaleros para asegurar su continuidad generacional.

TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrard en vigor al dia siguiente de su publicacién en el Periédico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacdn de Ocampo.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, a la fecha de su presentacién.

Octavio Ocampo Cérdova
Diputado



